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	Fecha: 21 de marzo de 2007
Su referencia:

Nuestra referencia: 

Asunto: reunión Subcomisión de Escolarización. 
	Destinatario:

Sr./Sra. ____________________ del «TI»
 «NOMBRE»
«DOMICILIO»
«COD_POS» «LOC»




Conforme al artículo 43.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión de alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados , a excepción de los universitarios (BOJA núm. 12 de 26 de febrero de 2007), por la presente le convoco a la reunión de la Subcomisión de Escolarización que tendrá lugar el próximo día __, a las __.__ horas, en el ___________________________ de ____________________, con el siguiente orden del día:

1º. Constitución de la Subcomisión de Escolarización.

2º. Información sobre los trabajos efectuados por la Presidencia: comprobación de que cada solicitante ha presentado una única instancia; decisiones adoptadas al respecto; modificaciones, en su caso, en los puestos escolares de los centros pertenecientes a la Comisión de Escolarización.

3º. Estudio de los solicitantes que han sido admitidos y no admitidos. Formulación de propuestas al Ilmo. Sr. Delegado Provincial, en su caso.

4º. Intercambio de aquellas solicitudes pertenecientes a solicitantes que no han sido admitidos, que han solicitado más de un centro y existen vacantes en los mismos.

5º. Elaboración del estadillo con las vacantes existentes en los distintos centros de la Comisión de Escolarización.

6º. Estudio y resolución de las solicitudes del alumnado de N.E.E.
7º. Procedimiento para los centros con solicitantes que no han sido admitidos en los mismos pero que lo han sido en otros centros.

8º. Procedimiento para los centros con solicitantes que no han sido admitidos en ningún centro.

9º. Ruegos y Preguntas.

10º. Aprobación, si procede, del acta de la sesión.

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE ESCOLARIZACIÓN

Fdo.: «PRESIDENTE»
Nota: Aquel Director/a, o Titular de un centro educativo que por razones estrictamente necesarias, tenga que delegar su representación en otra persona,  deberá autorizarla por escrito, justificando adecuadamente su ausencia.
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